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Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de  registro 
Escrito y anexos, de María Esther Fregoso Ledesma, delegada del 
Estado de Chiapas 

000052 

Documentales recibida enlá'Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 

Ciudad de México, a dieciseTs de enero de dos mil veinte 

Agróguense a los autos, para ¿ue surtah efectos legaíes;eI  escrito y anexos 
de la délegada del Estado de chiiasrcuya personalidad ie, reconocida en 
autos, por medio del cuaI'solicitaqu. :en.eI biIIetede depósito 	rero N 810896, 
ofrecido en esté expediehte para garantizar la prueba' de inspección ocular 
acompañada de péritos, se estáblézc$a como or.•e pago a favor del 
"Gobierno del Estado de Chiapas t Secretaría Gener. • de Gobiernd', con la 
finalidad de que se solicite el reintegro correspo diente Esto, con fundamento 
en el artículo 11, párrafo segundo1, 'de la Ley: 	entaria de la's  Fracciones 1 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política deI' Estados Unidos Mexicanos. 

depósito exhibido y oñeloriginaIé 
Dirección General de> la Tesoreria 
devuélvasele el billete de depó-
personas autorizadas 3ara tal efecto, 
al expediente. 

Notifíquese por lista. 

nte' copia sím'D'Ié del billete de 
caese'aanotacion correspondiente en la 

este Alto Tribunal y en su oportunidad 
'mero. N 810896, por conducto de las 

prévia razon que por su recibo se agregue 

Lo proveyó y firrl Ministro instructor José Fernando Franco 
González Salas, quien aua con Carmuna Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección dé:Trrnitede' CohtroversiasCónstitucionalésy de Acciohes de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que dj 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11 [ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. f. 

 
 
 
 
 




